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Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 

República de Colombia 

Bogotá, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso No. 110013103036-2019-00107 00 

En atención al escrito presentado por la parte demandante, y revisado el 

presente asunto, se requiere de conformidad con lo previsto en el artículo 317 

del C.G.P. para que dé cumplimiento a la orden impartida en acta de audiencia 

de fecha 11 de noviembre, donde se dispuso la entrega de un dictamen pericial 

a su cargo para que en atención con lo advertido por el Departamento 

Administrativo de la Defensa del Espacio Público indique al despacho si alguno 

o algunos de los predios se encuentran ubicados en dicha franja, y de ser así, 

adecue los linderos de cada terreno.  

 

. NOTIFÍQUESE  

La Jueza 

 

MARIA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No014 

 

28 DE ABRIL DE 2021, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

LUIS ALIRIO SAMUDIO GARCÍA  

Secretario 
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